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RESOLUCIóIADMI ISfRATIVA

c¡udaddeMéxico,a 0I ENE 2023 it i

La subprocuraduía Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales de I erocuáduría itfnd¡ental y del
Ordenamiento Territorial de la C¡udad de Méx¡co, con fundamento eñ los artículos 5 fracc¡ones lV y Xll,6
fracción lll, 15 BlS4 fracciones 1yx,21,27 fracción vll,30 BIS 2de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambiental
y del ordenamiento Territor¡a|,4, 51 lracc¡ón ll, y 96 prirñer párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los

elementos contenidos en el expedi€nte número PAOT-202:1-91a-SPA-725 relacionado con la denuncia
presentada ante este organ ¡smo descentralizado, emite la presente Resoluc¡ón cons¡derando lossiguieñtes:---

ar{fEcEDEl{fEs ir i
sé rec¡bió en esta Entidad denunc¡a ciudadana, a través de la cual se h¡cieron del conocimiento de esta
autor¡dad, los sigu ientes hechosl

(...) T¡enen o uno perro colo¡ cofé cloto con blonco con lo vog¡no de fuero, es proboble que lo estén
violondo, en ocos¡ones lo de¡on sol¡r o lo colle y Nesento ñotcosen el cúello s¡gno de que estó omdíodo.
f¡enen o ún peto dóbeíñon omorrcdoo lo mo¡ques¡no, no le don ogúo,'no lo ollnenton,hottiene techo,
poso frío, lloro (...) lubicación de los hechos: calle Himalaya, número 4, coloni¿ Los vdlFáies, Alcaldía
Tlalpanlf...)

af ENctÓ}{ E titvEsf tGAcrÓx

Para l¿ atención de la denuncia presentada, se reali¿aron las d¡ligencias previstas en los artículos 15 Bl5 4 y 25
de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferr¡torial de la Ciudadde Méx¡co; así
como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en elexped¡ente alrubrocitado, iltegrádgpó¡ motivo de
la presente denu nc¡a. l' l

al{Altsts DE LA tNFoRi{actót{ yDtspostcto Es JURfDtcAs ApLtcABLEs

Esta Procuraduría Ambientat y del Ordenamiento Territorial de la Caudad de Méx¡co conforme a lo establecido
en el artícu¡o 1I, fracción I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales d€ l¿ Ciudad de México,
es cons¡derada autoridad en materia de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
real¡zar acciones para la protecc¡ón y defens¿ del b¡enestar animal, así como tener la faculqp.4e instaurar
mecan¡smos, instanciasy procedim¡entos admiñistrativos para elcumpl¡m¡ento detale5fines. I

B¡éñcst¡r¡n¡ñ¡l
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La denuncia ciudádana se refiere al presunto maltrato an¡maldelque son objeto diversos ejemplares os
ubicados en el inmueble localizado en calle Himalaya, número 4, colonia Los Volc¿nes, Alcaldíá
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Al respecto, la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de lléx¡co en su
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión qu€ pueda ocasion
peliBro lá vida del animal o que afect€ su bienestar, privarlo de aire, luz, alime
la intemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde
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GOB ERN O DE LA
CIUDAD DE ñÉXICO

Entidád, es que lá persona responsable de los ejempl¿res cañiños

recomendac¡ones reali2adas por personalde esta Entidad.
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En este sentido, de l¿s constancias que obran en el presente éxpediente, se desprende que pe6onal de esta
Pro.uraduría llevó a cabo una visita de recoñocimiento de hechos, de acuerdo á lo establecido en elartículo 15
ElS4fracción lVde la LeyOrgánicadeesta Entidad,diligenciadurantelacualseconstató losiguiente:

. La existencia decuatro ejemplares caniños,los c!ales se describeñ á continuación:
1.'S'ré":lbmbracriolla,depelaiecolorcafécon blancode unañodeed¿d.
2. "Mashd', "Firuis" y 'Pampán': una hembra y dos ñachos, de la raza comúnmente conocida coño

alaska, de peláies color blanco con negro, blanco con café y gris con blanco, de seis, tres y cuatro
áños de édad, respéctivamente.

. Cord¡clóñ (orporal y ñulGUlar. Los animales de compañía presentan una condición corporal ideal de
acuerdo a sus tallas, toda vez que sus costillas son fácilñente palp¿bles con mínimo recubrim¡ento de
grasa, ay'emás se les observa su c¡ntura detrás de l¿s costillas alser vistos desde arr¡ba, así como un
pliegue i báom inal evidente,

. Lugar di aiojamlcnto. El animal de compañía "sue" se observó atado a una correa metál¡ca con una
longitud aproximada de un ñetro, la cual no le permitía tener la movilidad suf¡ciente de acuerdo a su
ta¡la, mientras que el résto de los ejémplares caninos deambulaban libremente en el patio techado de
la vivienda de referencia; diaho sitio se observó sucio, con heces y orina; no obstante, les perrnite
protegersede las ¡nclemencias del tiempo.

. Aguá y Alllncnto. No se advirt¡eron recipientes con agua liñpia a libre disposición y a dec¡r de la
person¿iqüé atendló al peisonal áctuante, la alimentación de los ejemplares caninos se basa en el
su minisiro iie c roquetas adicionadas con pollo, proporcionadas unaver áldía.

. Comport.mi.nto. Mantienen una postura relajada y contactovasualsin rñanifestar agresión, asimismo
permiten elcontacto fís¡co y se r¡uestran dispuestos aljuego de manera iñmediata;en este sentido no

se détectó que presenten signos deestrés o aislamaento.
. cond¡Gión,da salud. €l ejemplar canino "sue" presentaba prolapso vaginal, obseNándosela vulva

edematízadá así como vasaular¡zación aumentada de dicha zona; al respecto, no se mostró algún
documeirtd que acreditara que se encontraba rec¡biendo la atención médaco veterin¿ria

corespondiente. Es de señálar que el resto de lo5 an¡males de comp¿ñía no preseñtañ lesiones

evidentés; no obstante, se exhortó a su persona responsable a brindarles atención médica, rñediánte el

esquema de vacuñación de acuerdo a su edad, para reforzar su s¡stema inmunológico a fin de evitar
eñfermedades graves y potencialmente mortales.

Derivado de lo obsérvado sa realizaion lassiguientes recomendac¡ones:

. Proporc¡onár la atención médito veterin aria alcanino "Sue" yqu€ no permanezca amarrado

. Realizarlalimpieiadelsitio.

. Proporc¡onarles recipientescon agua limpia a su libre disposición,

En seguirñiénto de lo anter¡or, persoñal de esta Subp rocuraduría llevó a cabo

reconocimiéñto
respecto, médi¿
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nte

hechos aon ta f¡nal¡dad de dar seguim¡ento a las recomeñdaci

,la promoción del cumplirñiento voluntario de las d¡sposi
;al

añim¿1, f¿cultado ¿onfer¡dá a esta subprocuraduríá en el artículo 5 ca de esta
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:{

e

\

cruDAD |l{llOVADOnA
Y DE D¡RECIIO3



GOBIERNO DE LA
cluDAo DE itÉxtco

PaocuR¡ounflA¡¡tÉltlÁt Y DE!otoarAl¡t¡Ell lo
TEnilTonrlr oE !Á crroaa ot Mf xrco

SUAPROCURADURhAMBIENTAL, OE PROIECCiÓÑ Y

BIÉI{ISTAR A LOSANIMAf ES

Exped¡ente: QAOT'

No. Fol¡o: PAOf -05'300/200'

"*

2otr2-qr4.sPA-72s

ll3 B 9 ,0,,

En virtud de lo antes expuesto, esta Entid¿d cons¡dera procedente emit¡r la presente resolución, de
conformidad con el artículo 27 fracc¡ón Vll de la Ley Orgánica de esta Procuraduría, por el cumplim¡ento
voluntario de l¿s d¡sposicionesjurídicas en matér¡a de bienestár ánimá1.

REsuLraDo DE LArNvEsflGAcróN ,ii i. Respecto al presunto maltr¿to de diversos €jempl¿res caninos loc¿lizado en el inmueble ienunciado,
esta Entidad ¡dentificó que los animales de compañia contaban con las cond¡c¡ones de b¡enestar
an¡malen cuanto a condic¡ón corporal, sitio de alojamiento, alimento brindado y comportamiento; sin

embargo,sereal¡zarcnlassiguientes recomendaciones:

> Proporcionar la atención médico veter¡nari¿ alcan¡no "Sue" y que no permane4@ amarrado.
> Real¡zar la lirñp¡eza del s¡tio. ri,:
> Proporcionarles recipientescon agua l¡mp¡a ¿ su libre d¡sposición. 

I

. Mediante la promoaión del cumplimiento voluntario de las disposiciones jurídicas en materia de

bienestar a n¡mal, conteñido en elartírulo 5 fracción xlx de la Ley Orgánica de esta Entidad,la persona

responsabte de los éjemplares caninos motivo de denunc¡a, dio ateñción a las recomendaciones de

esta Subprocuraduría.

La presente resolución, únicamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para sj {nvlstigación y
alestudio de los docu mentos que ¡ntegran elerpediente en elque se actúa, por lo que elresultádo áe la mrsma

se emite en su contexto, indepeñdientemeñte de los procedimientos que substancien otras autoridades en el
ámbito dé sus respectivas com petencias.

E; v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto eñ los artículos citados eñ el prirner párrafo de este
instrumento es de resolverse y se: --.-------.----

PRIMERo.- Téngase por coñclu¡do e¡ e¡pedi€nte en el que se actúa, de conform¡dad aon el artículo 27 fraccióñ
vll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly delordénamieñto Terr¡torialde la Ciudad de México. ....

sEGUNoo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Juríd¡cos d€ esta
Procuraduría, para su archivo y resgu¿rdo,

fERCERO.- Notif¡quese la presen(e Resolución a la persona denunciante. - --- .-...= --.i--i
Asílo proveyó y firma la 8ió{oga Edda VetLrri¿ Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de

Bienestar a los An¡males de la Procuraduría Ambient¿l y del Ordenamiento Territorial de la Ciu

con fundameñto en el artículo 15 BIS 4 fraca¡ón x de ta Ley Orgánic¿ de la Procurádu ,li
Ordenamiento Terr¡torjalde la Ciudad de México y 51 fraccióñ xxll de su Reglámento.

C.t.....p. t¡<. t¡.ri... Boy f¡nhdr.lL P¡ocuradoraA¡¡bi€ntalydelOrd€¡amienro ferntor¿lde L¿C0Mx. Pa
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